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§ único. Los derechos de que hab la  
este a rtícu lo  se sa tisfarán  por la  persona á 
quien in te resa  la d iligencia que haya de 
practicarse, á reserva de ser re in teg rada 
por la  p arte  que fuere condenada en cos
tas.

Al t. 48. C uando los tribuna les ó ju e 
ces cobren a lguna  can tid ad  pertenecien te 
al im puesto para gastos de ju stic ia , la pa
sarán in m ed ia tam en te  al respectivo ad m i
n istrado r, ó com isionado ; y si no pudiere 
verificarse esto d en tro  de veinte y cua tro  
horas, la  deposita rá  en persona abonada, 
firm ando el depositario  cu el expedien te 
sn recibo. La infracción de este a r tícu lo  
los h a rá  responsables del duplo  de la  can 
tidad re ten ida  á  favor del m ism o im 
puesto.

Al t. 49. No se ex ijirán  derechos a lg u 
nos á  los pobres de solem nidad adm itidos 
como tales en los trib u n a les  y juzgados, 
m ien tras  perm anezcan en tal e s tad o ; pero 
si llegaren á m ejor fo rtu n a  sa tisfa rán  e n 
tonces los derechos que hubiesen causado, 
con cuyo objeto  se pasará la  deuda á la 
cu en ta  de deudores insolventes po r lo que 
respecta al im puesto  ; y en cuan to  á costas 
los acreedores respectivos ten d rán  tam bién  
el derecho de cobrarlas en el m ism o 
evento.

A rt. 50. Si u n a  p a rte  hub ie re  pagado 
lo que corresponda á o tra  ú o tras, se ano
ta rá  al rnárgen del expedien te para que 
pueda satisfacérsele. L a p arte  ó partes 
adm itidas como pobres no serán  com peli- 
das á  pagar la p ro ra ta  que les corresponda.

A rt. 51. Cada p lana  de las fo jas y p lie
gos de que se hab la  en esta ley, debe cons
ta r por lo ruónos do vein ticuatro  renglones, 
y cada renglón de ocho palabras.

A rt. 52. C uando haya de p racticarse 
alguna d iligencia fuera  de la población en 
que resida el trib u n a l, la  parte  á  qu ien  in 
terese proporc ionará  á las personas que 
hayan de p rac tica rla  lo necesario p a ra  su 
traslac ión ; á reserva de ser indem nizada 
si por la sen tencia definitiva, no debiere 
satisfacer las costas.

A rt. 53. Los trib u u a les  respectivos de
te rm inarán  los derechos que deban sa tis
facerse eu cua lqu ier caso omiso, ó no p re
visto. T am bién  procederáu de plano, y 
sin figura de ju ic io  á co rreg ir cua lqu ier 
abuso de sus subalte rnos ó dependien tes ó 
de los tribunales inm edia tam en te  in ferio 
res, ó en la exacción ó recaudaciou de de
rechos, sin necesidad de ser requeridos. •

A rt. 54. P ara  hacer efectivo el pago de 
costas so ap rem iará  al que deba sa tisfacer
las de la  m anera establecida para el cobro 
del im puesto para gastos de justicia .

A rt. 55. La tasación de costas se h ará

por los secretarios de los trib u n a les  en los 
expedientes que se in ic ien  después de p u 
b licada esta ley ; á fa lta  de este y  en las 
causas in ic iadas an tes  de su publicación, 
el ju ez  n o m b rará  un  in te lig en te  que la  
p rac tique abonándole el uno por cien to  
del im porte  de los derechos que tase.

§ único. Los secretarios de los tr ib u 
nales y los dem as tasadores podrán  re fo r
m ar las tasaciones que se hagan  cuando  
adv iertan  erro r ó equivocación án tes que 
se pague su m o n ta m ie n to : tam bién d is
pondrá  el juez  la  reform a de las tasaciones 
cuaudo  la3 partes lo reclam en d en tro  de 
cuaren ta  y ocho horas, con tadas desde 
aquella en que se les haya in tim ad o  el 
pago. D espués no podrá  hacerse a l te ra 
ción a lguna.

A rt. 50. Se cob rarán  y en tre g a rá n  á 
las respectivas cortes de ju s tic ia  las m u l
tas que se im pusieron án tes de la  pub lica
ción de las leyes jud ic ia les de 1836, y su 
p roducto  se in v e rt irá  en libros para los 
m ism os tribunales. Los presiden tes de d i
chas cortes darán  cu en ta  al Poder E je c u 
tivo de las can tidades que recib ieren, y do 
las obras que com praren.

A rt. 57. Se derogan las leyes de 20 de 
Mayo de 1830, y de aranceles de 28 de J u 
lio de 1824.

D ada en O arácas á 24 de Ab. de 1838, 
9 » y 28"— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— VA P . de la G:l de Ií. Francisco  
D íaz.— El s" del S. José A iigel F re i
ré.— E l d ipu tado  s° de la  O* de IÍ. J u l iá n  
García.

Sala del D espacho, C aracas M ayo 4 
de 183S, 9." y 28." —  E jecútese. — Car
los Soublette.— P or S. E . -  E l s.° de E." 
en los DD . del I. y J ."  D ixjo  B a u tis ta  
Urbaneja.

354.

L eu  de 5 de M ayo de 1S3S reform ando la 
de 1830 N.°  56 sobre ren tas m unicipales.

{R e fo rm a d a p o r  el AT" 376.)

E l Senado y C1' de 11. de la R 11 de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan .

A rt. 1° Son ren tas m unic ipa les los de
rechos que se im pongan :

l u Sobre la m atanza de ganados y el 
expendio de carnes y o tros víveres que se 
consum an en cada pueblo.

2" Sobre todoí los alm acenes, tiendas, 
bodegas, pu lperías, bodegones y v en to rr i
llos en que se vendan efectos de com ercio, 
com estibles y bebidas.

3" Sobre la  ven ta  del tabaco en ram a 
y m anufac tu rado  que se venda en las tie n 
das de tabaquería  y o tros establecim ien
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tos públicos ; y sobre la  v en ta  por m enor 
de aguard ien tes  y licores esp irituosos: en 
tend iéndose que este im puesto  no debe 
d irig irse  en n in g ú n  caso sobre las desti
laciones ó alam biques.

4o Sobre las fondas, posadas, billares, 
trucos, cafés y botillerías.

5o Sobre las boticas, panaderías, galle
ras, lo terías, juegos de pelo ta y dem as 
perm itid o s por la  ley.

0° Sobre el a te rim ien to  de todos los 
pesos y m edidas.

7o Sobre las paten tes de abogados, m é
dicos, c iru janos, no tarios, procuradores, 
agen tes jud ic ia les, agentes com erciales, 
corredores y agrim ensores.

8o Sobre las aguas que se tom en de los 
acueductos públicos para las casas de los 
h ab itan te s  del pueblo.

9o Sobre aguada á los buques que h a 
gan el com ercio ex tran jero .

10° Sobre las licencias que se concedan

Í>ara com edias, volatines, fuegos artificia- 
es, juegos de caballos en circo, y o tros 

recibidos, exhibiciones de an im ales ú o tras 
cosas particu lares, cuando  todo esto se 
haga por especulación ó paguen  á su eu- 
tra d a  los espectadores.

11° Sobre las p a ten te s  de a larifes ó 
m aestros m ayores en artes y  por la de 
m aestros en cua lqu iera  de ellas.

12° Sobre los puestos que se d is trib u 
yan en los m ercados públicos.

13° Sobre las licencias p ara  levan tar 
tú m u lo s  en cim enterios.

14° Sobre el peaje de ca rre tas cargadas, 
m aderas, rastras, caballerías, reses y cer
d o s ; y sobre los puen tes ó el pasaje de los 
rios donde hu b ie re  barqne ta  ó cabuya.

15° Sobre los pasaportes para fu era  del 
te rr ito r io  de la  R epública.

16° Sobre las rifas y vendu tas p a r ti
culares.

17° Sobre la  ven ta  del moo y ch im ó en 
los establecim ientos públicos y sobre la 
m an teca  de to rtu g a .

ÍS ’ Sobre la pesca po r m ayor con c h in 
chorro.

A rt. 2o Son tam bién ren tas  m u n ic i
pales :

I o Los arrendam ien tos de tie rras de 
los egidos.

2o E l p roducto  de los cap ita les ¡i cen 
so y de los arrendam ien tos de solares que 
leg ítim am en te  pertenezcan  á  las ciudades, 
villas y parroqu ias, ó que se hallen  den tro  
de poblado sin parecer sus dueflos.

3o Los productos de carcelajes y los 
alquileres de casas, tiendas, portales y de
m as propiedades que pertenezcan á las 
m unicipalidades.

4o Las m u ltas que se im pongan p o r los

gobernadores, jefes políticos, alcaldes par
roquiales y jueces de paz por faltas ó 
trasgresiones de las o rdenanzas de policía, 
y las dem as que no tengan  otro destino 
por la ley.

5o Los im puestos que p o r leyes ó de
cretos se destinen  p ara  objetos que están 
bajo la adm in istración  m unicipal.

G° Las licencias de navegación.
7o Las dotaciones benéficas para es

cuelas de prim eras letras asignadas por 
disposiciones de particu lares, en tra rá n  en 
los fondos m unicipales, exceptuando  las 
que correspondan  á escuelas anexas á u n i
versidades, colegios, ó sem inarios; y las 
de aquellas que se establezcan por co n tra 
tas d irec tas en tro  los preceptores y los 
padres ó encargados de niílos.

A rt. 3o N o podrán  las d ipu taciones 
provinciales establecer im puestos sób re lo s 
objetos (pie están  su je tos á con tribución  
nacional, n i sobre los anim ales, m ercan
cías ó efectos que vengan del e x te r io r ; 
ni sobre la sal, anim ales, y producciones 
del in te r io r  que tran s iten  de una á o tra 
p ro v in c ia ; sin en tenderse que en esta 
prohibición quedan com prendidos los d e
rechos del ac tua l consum o de que habla 
el § I o del a r tícu lo  I o, ni los derechos de 
peaje que perm ite  esta ley.

A rt. 4o E l derecho de peaje no se im 
po ndrá  sobre la calidad de la  carga siuo 
sobre la  clase del anim al.

A rt. 5o Las ren tas establecidas por le
yes ó decretos p articu la res  p a ra  objetos 
determ inados, serán precisa y exclusiva
m ente  em pleadas según  se exprese en las 
respectivas leyes ó decretos.

A rt. G° L as d ipu taciones provinciales 
establecerán sobre los objetos enunciados 
en el a rtícu lo  I o los im puestos que ju z 
guen  convenientes al bién de sus prov in 
cias.

A rt. 7" Los proventos de los fondos 
destinados á objetos particu la res enco
m endados á las d ipu taciones provinciales, 
que han  sido incorporados ó que se incor
poren á la s  ren tas m unicipales, seráu  p re
cisam ente em pleados en su objeto  por d i
chas corporaciones.

A rt. 8o L as ren tas  de las propiedades 
que respectivam ente pertenezcan  á los 
cantones, ciudades, villas ó parroquias de
berán em plearse en beneficio de las respec
tivas seccioues propietarias, previo su in 
form e.

A rt. 9o E n  la  inversión de las ren tas 
creadas por las d ipu taciones provinciales, 
satisfechos que sean los gastos com unes, so 
p ro cu rará  que cada uno de los can tones sea 
beneficiado á p roporción de lo que haya 
con tribu ido .
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A rt. 10. C uando por a lguna  d ip u ta 
ción se haya establecido el derecho de pa
ten te  sobre a lguna  clase de industria , esta 
110 podrá ejercerse sin que las personas 
qne hayan de ocuparse de ellas, ob tengan  
la paten te  correspondiente.

A rt. 11. Las d ipu taciones provinciales 
no establecerán o tros ni m ayores im p u e s
tos por el consum o de producciones ex
tran jeras, ó de o tras p rovincias de la  R e
pública, que los qne se establezcan por el 
consum o de las producciones de la  m ism a 
provincia.

A rt. 12. T am poco ex ig irán  o tro s n i 
m ayores im puestos, cualesquiera que sea 
su denom inación, á los ex tran jero s ni á  
los venezolanos no vecinos de la  p rov in 
cia, que los que so exigen á los na tu ra les  
ó vecinos de la m ism a p ro v in c ia : ni se 
h a rá  d iferencia a lguna en la im posición 
de los derechos por razón de la natu ra leza  
del con tribuyen te , sino por la  clase de la 
in d u stria  que ejerza.

A rt. 13. T odas las ren ta s  provinciales 
á  excepción de las m encionadas en los 
paleógrafos 5° y 7° del a r tícu lo  2o quedan 
su je tas á c o n trib u ir  al tesoro público  con 
un  diez por ciento deducido sobre la to ta 
lidad de sus ingresos.

A rt. 14. Las ren ta s  m unicipales se 
destinan á los objetos sigu ien tes con las 
m ism as preferencias con que van d e ta 
llados.

I o Al pago del diez por cien to  de las 
ren tas provinciales ó m unicipales que se 
destina al tesoro nacional.

2o A los precisos gastos del despacho 
m unicipal, de la recaudación de las ren 
tas, de papel sellado para los concejos, de 
alquileres de casas de m an tenc ión  de p re
sos y presidiarios, y al pago de los ad m i
n istradores y secretarios que gocen sueldo, 
y del v iático  y d ie tas de los d ipu tados 
provinciales.

3o Al pago de los rep resen tan tes y se
nadores de cada provincia.

4o A l pago de los gobernadores de pro
vincia y sus secretarías.

5o A la construcción , conservación y 
reparo de las cárceles, casas y dem as edifi
cios propios de los pueblos.

6o A  pagar los m aestros de las escuelas 
de prim eras letras.

7° A todo lo que m ire á la sa lubridad  
de los pueblos.

8o A  la  construcción y  reparo de los 
cam inos públicos.

9o A  todo lo que m ire á  la  com odidad 
y o rnato  de los pueblos,

10* A l gasto de las fiestas nac io 
nales y de los patronos.

A rt. 15. Las d ipu taciones p ro v in c ia
les clasificarán anua lm en te  con in fo rm e 
de los concejos m unicipales la p referencia  

*con que deben hacerse los gastos in d ic a 
dos en el a rtícu lo  an terio r, parág ra fos 5o, 
0°, 7o, 8o, 9o y 10°

A rt. 16. Las d ipu taciones p ro v in c ia 
les y los gobernadores de provincia no 
o rdenarán  n in g ú n  gasto de los detallados 
desale el n° 5o h as ta  el 10°, sin que an tes 
sea deb idam ente deducida y asegurada la  
can tid ad  necesaria para los que se m arcau 
en los parágrafos 3o y  4o del a rt. 14.

A rt. 17. Las m ism as d ipu taciones y los 
adm in istrado res principales de ren tas  m u 
nicipales, pasarán  precisam ente, aquellas 
todos los años, y estos cada tres meses, al 
Poder E jecu tivo , po r conducto  del m in is
tro  de hacienda, un estado c irc u n sta n c ia 
do de las ren tas  y gastos, de la  p rovincia, 
incluyendo adem as los co rrespondien tes 
presupuestos.

A rt. 18. E n  las prov incias donde á 
ju ic io  del P oder E jecu tiv o  con co n su lta  
del Consejo de G obierno, no alcance el 
p ro d u cto  de las ren tas mas que para c u 
b rir  los precisos gastos de de la o rg an iza
ción y despacho m unic ipa l que se dice en 
el parágrafo  2o del a r tícu lo  14, se ab o n a
rán  los de los 3o y 4o del m ism o artícu lo  
por el tesoro nacional.

A rt. 19. Las d ipu taciones p ro v in c ia
les en su p róx im a reu n ió n  o rd inaria , expe
d irán  las o rdenanzas de recaudación ó in 
versión de las re n ta s  provinciales con a r 
reglo á esta ley, y conclu idas sus sesiones 
en el presente aflo, cesará el cobro de los 
im puestos que se hallen  ac tu a lm en te  esta
blecidos y sean con trario s á lo que de njne- 
vo se. d ispone en ella.

A rt. 20. Se deroga la ley de 14 de 
O ctubre  de 1830 sobre ren tas  m u n ic i
pales.

D ada en C aracas á  27 de Ab. de 1838, 
9.° y 28.°— El P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P. de la C.a de R. Francisco  
D íaz.—E l s.° del S. José A ngel F reire.— 
E l d ipu tado  s.° de la  C.a de R. J u l iá n  
García.

Sala del D espacho, C aracas M ayo 5 
de 1838, 9.° y 28.° — E jecútese. — C ar
los Soúblette.— P or S. E .— E l s.° de E.° 
en los D D . del I. y J a. Diego B a u tis ta  Ur- 
baneja.


